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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 6O,2O24.GM.MDCC

Cero Colorado, 27 defebrero del2024

vtsTos:

El Trámite 231117V86, la Carta N' 398-GDUC-MDCC, el Informe N" 231-2023-SGOP-GDUC-l\¡DCC, el Trámite 240116M546, ta Carta
N' 097-2024'SGOP-GDUC-[.IDCC, el Trámite N" 240118J274, e¡ lnforme N' 13-2024/SGGA-SGOP€DUC-IVDCC, el Informe N' 17-2024-SGOP-
GDUC-MDCC, el lnforme Legal N'001-2024-MDCC/A-GI/I-GDUC-GJEGP, el Informe N" 074-2024-GDUC-[4DCC, el Proveido N" 476-2024-G[4-
[¡DCC, elProveido N" 049-2024-cAJ-[4DCC, el lntorme LegatN. 076-2024-GAINjDCC; y,

CONSIDEMNDO:

Que, de conlomidad con lo dispuesto por el articulo 194' de la Constitución Polílica del Eslado, las mun¡c¡palidades Drov¡ncrates y
dishlales son los órganos de gobe¡no local que gozan de autonomia polilica. económica y administrativa eñ los asuntos de su competencii
autonomia que, según el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lVunicipalidades, Ley N' 27972, radica en Ia facuttad de eiercer ados
de gobierno, adminisfativos y de administración, con su,ec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, elsub numeral 1.1 del art¡culo 1 del numera¡ lV del Titulo Prel¡minar de la Ley del Procedlmiento Administrativo General pÍecisa
que el procedim¡ento adminislrativo se suslenta fundamenta¡mente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades adminislrativas oeDen
acluar con res pelo a la Conslitución, la ley y alderecho, denfo de las facullades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conferidosj

Que, el numeral 213'1 del artículo 2J3 del TUo de la Ley 27M4,Ley del Procedimiento Administrativo Generat establece que en
cualquiera de los casos enumerados en elarticulo 10, puede declararse de olicio la nul¡dad de los actos administralivos, aun cuando hayan oueoaoo
firmes, siempre que agravien el inlerés públ¡co o lesionen derechos fundamentalesi

Que, el numeral 213.2 del prec¡tado arliculo, dispone que la nulidad de olicio sólo puede ser declarada por el funcionario jerarquDo
supeíor al que expidió el aclo que se invalida y, además, regula que la auloridad pu€de resolver sobre el fondo del asunto de conlars€ con los
elemenlos sullc¡enles para ello. Asimismo, anota que, en caso de declaración de nllidad de oficio de un acto admi¡istrativo favorable del
administrado, la autoídad, previamenle al pronunciamienlo, le corre traslado, otorgándole un plazo no menor de cinco (5) dias para ejercer su
derecho de defensai

Que, los numeral€s 1 y 3 del artículo'10 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminisfativo General, estatuyen que son vicios det
acto adm¡nistrativo que causan su flulidad de pleno derccho, "(...) 1. La contravenc¡ón a ta Const¡tuc¡ón, a las leyes o a las nornas reglanentat¡as'
y 3. Los acfos expresos o los que resul[en cono consecuencia de la aprobac¡ón aubnA¡ca o pot silencio adn¡n¡slrcliw positivo, por los que so
adqu¡ere Íacultades, o derechos, cuando son contra os al adenaniento ju d¡co o cuando no se cunplen con los requisilos, docunentar;,ón o
tran¡les esenc¡ales püa su adquisic¡ón.",

Que, el numeral 36.'1 d€l artlculo 36 del TUo de \a ley 27444, del Procedimienio Adminisfativo General, presfiibe que "En /os
proced¡n¡entos adninistrativos sujalos a sr'/enclo positiyq ]a pd¡cion del adnin¡strcdo se considerc aprcbada s¡, venc¡do el plazo establecño o
nax¡no parc pronunc¡arse, la entidad no hub¡era not¡ficado el pronunc¡an¡ento o docunffito alguno para que el adn¡nistrado pueda hacet efect¡vo
su derccho, baio rcsponsab¡lidad deltunc¡onafu o seN¡dot públ¡co que lo rcgu¡e¡a." Asimismo, el numeral 36.2 del mismo aliculo establece que:
'Lo d¡spuesto en el prc$e,],te allculo no eneNa la obl¡gac¡ón de la entidad de reat¡zat ta frscat¡zac¡ón Dosleior do hs documentos. declaracnnes e
¡nfornac¡ón prcsentados pot eladn¡n¡strado (,,.)' ,

Que, en el numeral 37.1 del articulo 37 del TUO delaLE 27444,Ley delProcedimiento Adminislrativo General, señalar 'No obsfarto
Io señalado on el añlculo 36, venc¡do el plazo para que opere el s¡lenc¡o positivo en los prcced¡m¡entos de evaluación ptev¡a, regulados sn el allcuto
35, s¡n que l8 e ¡dad hub¡erc en¡tido yonuncianiento sobrc lo sol¡citado, ios adrn¡i:sfados, s¡ lo cons¡deran pertinente y de nane¡a
conplenentaia, pueden presenlar una Declañc¡ón Jurada ante la prop¡a enl¡dad qw confrgutó dicha aprcbación l¡cta, con ta l¡naiidad de hacer
valet el dereho confeido ante la n¡sna o tercarcs entidades de la adm¡n¡strac¡ón, const¡tuyendo el cargo de rece9¡ón de dicho docunento, prueba
sulic¡enÍe de la resolución aprcbatoña licla de la sotúud o tñnite in¡c¡ado."l

Que, el aljculo 79 del D.S. N" 029-201g-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habil¡tación Urbana y Licencias de
Edillcación, dispone los requisitos y procedimienlo para otorgar la Conformidad de Obra y la Declaratoria de Edificación con variac¡ones, para lo
cual contempla, en el numeral 79.2 aquellos para las modaiidades A y B, estableciendo en el numeral79.4 el procedimienlo para la lvodalidad B,
según el cual ta Murlcr¡)al¡dad en un plazo de qu¡nce (15) dlas calendaio, ad(ta, en to que conespmda, de acuedo a to díspuesto en el fitetat d)
del affctJlo 6 del Reglamento y real¡za las souienles acciores; l...) 79.7, En las nodalidades de aprcbac¡ón B, C y D, tnnscunidos los plazos de
los proced¡n¡entos adninistrctivos s¡n que la Municipalidad nowue el prcnuncian¡ento coÍespond¡ante, se apl¡ca et s¡tencio adnin¡strct¡vo pos¡t¡vo,
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conespond¡ente a la Munb¡palidad otoryaL dentro de un plazo de tres (03) dlas háb¡les, la Confornidad de Obra y la }eclaratat¡a de Ed¡frcación
con vañaci)nes, as¡ cono la docunenlación técnha el oxpediente debidanente sellddos y frrmados, baio responsabil¡dad.'

Que, a través de la Casación N" 1657-2006-Llt¡A, la Sala C¡vil Permanente de la Corte SuDrema de Justicia de la Reoública ha
delerminado qu€ el orden Público está consthuido por €l conjunlo de ¡ormas positivas absotutamente obhgalo.ias, donde no cabe lransigencia n
lolerancia, por afectar pdnc¡pios fundamentales de la sociedad o las garanlias de su existencia;

Que, en el caso materia de análisis, mediante el trámile N' 231117V, los adminislrados Homero Juan l\¡artin Gamarra Andreu y Ana
Cecilia Laguna Soto solicitan la Conformidad de obra y oeclaraloria de Edificación con vaíaciones, l\¡odalidad B, respeclo al predio ub¡caoo en ta
Urbanización Norita, lt,1z. A, Lt. 1, Sub lote 1-A, del distrito de Cerro Colorado, pred¡o inscrito en ta partida registrat N" 11062386, para el proyecto
de una vivienda multifamiliar, elmismo que consta de un sótano, 5 pisos y una azolea, para lo cualacompañó elAnexo lV fimado porArquilécto y
demás documentac¡Ón como obra en aulos y adjunta el pago de S/ 493.30, conforme consta en el Recibo d€ Caia N" 001-0279638, el cual
coresponde al derecho de trám¡te de acuerdo al anicuto 81 det D.S. 029-201g-VtvtENDA:

Que, con Cala N" 398-GDUC-¡,,!DCC, se da a conocer a los administrados que elprocedimiento ds Confomjdad de Obra y Declaratoria
de Edificación con variaciones se encuenlra susp€ndido por el plazo de diez dias hábiles contados a partir del dia siguisnte de su notificacron,
debido a que el expedienle de Licencia de Edilicación N' 562-2022-[,I0CC.G0UC fue remitido a la l\.4un¡c¡palidad prov¡nciatde Arequipa;

Que, med¡anle T.ámite 240,|18J274, el ciudadano Homero Juan l¿lartin Gamarra Andreu solicila la apl¡cación del Silencb Administratvo
Positivo respecto allrámilede Conlormidad de obra y declaratoia de edifcación con variaciones, lvodalidad B, ingresado con elTrámite 231117V86;

Que, con el Infomo N" 13-2024/SGGA-SGOP-GDUC-IIDCC la especialisla técnico sup€rvisor de obras privadas, verifca, en cuanlo a
los requisitos que, en eIFUE de Conformidad de obra y Declaratoria de Edifcación, la declaración de habilitación profesional debidam€nte firmada,
sin embargo, alcotejar la información en el portalweb del Colegio de Arquitectos del Perú se visualiza que la Arq. Sonia Valdivieso Herrera se
encuentra inhab¡litada. Por oko lado, en la declaración ju rad a adjunta, verilicó que elnúmero de DNldeAna Cecilia Laguna Soto no le corresponde;

Que, mediante Inlorme N" 17-2024-SGOP-GDUC-MDCC de fecha 25 de enero del2024, el Sub Gerente de Obras Privadas informa ta
revisión de los requisitos q ue'Na presenta copia de la sección del cuadeno de obra en la que el responsable acred¡te tas nod¡ficac¡ones efoauaoas,
según lo señala el litenl d) del aÍiculo 79.2 del Roglanonlo de la Ley 29090 y respecto a la evaluación d6t exped¡ente, veñl¡ca d¡screpanc¡as en el
cuadrj nornat¡vo del proy*lo (cálculo de dens¡dad neta y coef¡cienle de ed¡frcac¡ón), elplano de ub¡cación se veif¡ca d¡screpanc¡as en el cuadro
de áreas lechadas.'Pot lo qre'(...) es de la opinión, que se dectarc la nutidad de la resoluc¡ón f¡cta,l

Que, con Informe Legal N'001-2024'l\¡DCC/A-G|!¡-GDUC'GJEGP, el Gestor Jurid¡co Especialisla en Gestión Pública de la Gerencia
de Desarrollo tjóano y Catasko, tras el análisis legal realizado, concluye que'sa svidoncia la contnvención a las nonnas reglanantaias y la
on¡s¡on de tequis¡tos de val¡dez de los actos adn¡nistrat¡vos corrcspond¡ente atendet la prcpuesta de nul¡dñ de afrc¡o a la Resoluc¡ón F¡cta
conlüne el "Fornato de Doclaración Junda de S¡lencio Adnin¡strativo Positivo, ccn la propuesla de retrctrcet et proced¡niento adn¡n¡strctivo a la
etapa de rccepc¡ón delTrámite N" 231117V86', rccomendando remilir el expediente al despacho de Gerencia l!¡!nlcipal a lin de alender según lo
conespondientei

Que, en el lnfome Legal N' 076-2024GAJ-|\¡DCC, la Gerencia de Asesoria Juridica, señala que'estando a los ¡nlomes técn¡cos y
ptev¡o a un pronuncian¡ento t¡nal, velando s¡empre pot el rcspeto de la nomat¡vidad vigenle, para prcsegui con pos¡ble in¡c¡a del procedin¡emo oe
nul¡dad de ofrc¡o de la resolución ficla de la Confornidad de obn y declaraloia de ed¡l¡cación con vaiac¡ones, Modatidad B, rcspecto del predio
ubicado en la Urbanizac¡ón Noila, Mz. A, Ll. 1 , Sub Lote 1 - A, del d¡strfo de Ceno Colorado, atorgada a Íavot da los adn¡n¡stados Honero Juan
MaÍin Ganana Andrcu y Ana Cec¡l¡a Laguna Soto, bajo elTñnile 231117V86, deb¡do a que no cunplló col¡ lodos ios /egulsflos y el ptúedin¡ento
eslablec¡do en el al¡culo 79 del Reglamento de Licencias de Hab¡litación Urbana y L¡cenc¡as d6 Edif¡cación: y rcsguadando siempre tos pr¡nc¡pios
del debido procedin¡ento, coresponde coret el lraslado al adn¡n¡stndo otorgándaie 05 d¡as hábiles para que ejerza su derccho de defensa
respecl¡va, conlome lo prcscr¡be elnunenl213.2 del Añtculo 213 delTUO de la Ley 27444",

Que el sub numeral 1.16 del numeral 1 del Adiculo lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27444 regula el Principio de PÍvilegio de
Controles Posteriores a lravés del cual en la t.amilación de los proced¡mientos adminisfal¡vos se sustentará en la aplicación de la fiscalizac¡ó¡
posterior, reseryándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracldad de la información pr€sentada, el cumplimiento de la
normaljvidad sustantiva y aplicar las sanciones perlinenles en caso que la infomación presentada no sea veraz:

Que, considerado lo expuesto y conforme lo señalado en elArticulo 213 delfUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, conesponde iniciar el procedimiento de nulidad de ofcio en contra de la resolución ficta de la Conformidad de Obra y Declaraloria de
Ediicación con variaciones, l\¡odalidad B, fespecto del predio ubicado en la Urbanización Norita, lt¡z. A, Lt. 1, Sub Lote 1 - A, deldistrito de Cero
Colorado, otorgada a favof de los adminisfados Homerc Juan l!¡artin Gamarra Andreu y Ana Cecilia Laguna Solo, bajo el Trámile 231117V86, por

las causales conlenidas en los numerales 1 y 3 del articulo 10 de la precitada noÍma, por lo tanlo, coresponde otorgar a los administrados un plazo

de cinco {5)dias hábiles para presentarsus descargos y ejercer su derecho de defe¡sa;
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Que' estando a las consideraciones.€xp!€stas y a las facullades confefidas por la Ley orgánica de Municipalidad€s, Ley N" 27972,
Reglamento de organ¡zsción y Func¡onss (RoF)y ell\.lanuaide organización y runciones lllor¡, ám¡ó instrumentos di la ¡¡unü¡purí,i.¿ oi.rr¡t.¡
de Cerro Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.' lN¡C¡AR PROCEDIIVIENTO DE NULIDAO DE OFICtO de ta resoluc¡ón fcta de ¡a conform¡dad de obfa y Declaratoria d6Edilic¿c¡ón con variaciones, Modalidad B, respecto del predio ubicado en la Ur¡anizicón Ñor¡u, r,¡2. ¡, Lt. 1, Sub Lote 1 - A, del d¡stito d6 cerrocolorado, otorgada a favor de los adm¡nistádos Juan Martin G¿rnana An¿ieul Áni cr.ir', Lrgunu soto, baio et Trám¡te 23j 117v86, por tascalsal€s contenidas en los numerales 1 y 3 del Arlículo to oet rexro ún¡co óíoen:ái le n tóy zllu, L.y'orr er.*oirlrrto Ájr¡nirtraiuo

ARTlcuLo sEGuNDo.' oToRGAR a los sdminislrados HoMERo JUAN NIARTIN GAMARRA ANDREU yANA cEctLtA LAGUNA soTo erprazodelinco (5)dias háb¡les de notiicada la pres€ntelcara que ejezan su dereclo ae oetenia j presenten sus descargos, de acuerdo a lo estabtecido€lArt¡culo 213 det TUO deta Ley 27M4, Ley det iroceOimiento ¡Ominisiráivo é;;i- '
ARTICULO TERCERO ' NOTIFICAR la presente Resolución a los,admin¡sfados, de conformrdad con to d¡spuesto en elArlic.rrlo 24 de¡Texto ljnicoOrdenado de la Ley 27444 Ley det procedimiento Administrativo Genefai

illltJi:fi'ril3'toNER 
EN coNocrl\4rENro elcontsnido de ra presente Resorución a ra Gerencia de Desanolo uóano y carastro para

ARTÍCULO OUINTO'- ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologlas de la Infofmación, ¡a publicación de ta presente Resolución en et poftat Institucionalde la Pág¡na Web de Ia lrunicipatidad Dish¡tal de Ceno Cotóraáo.

REG/S¡RESE, COüUIVÍQ UESE, CI'MPU.SE Y ArcHíVESE.

9 Sede Princjpal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(t Central Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Ww

rfue
'44:__<^


